
    

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. | 40218-82 

No.BO 0057691 TOTAL CAPITAL SOCIAL. 2'840.000 
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31 de Diciembre de 

      

2 MT O     

    

RUC | RAZON SOCIAL 

0990597413001 | Inmobiliaria Macarmi S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

IA, EAS e: GR 010 RE INNDS 

A DATOS DEL ACCIONISTA Oo SOCIO o _ Código de 

Cédula, RUCO |Mversiónde Acciones o Aportaciones 

      

  

  

    

       

    

    

  

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
ing. Ricardo Palau J. Ecuatoriana!0902090182 2,815 218 000 

|Ing. Zuber Palau Da L " _10908959653 10 0.000 
Ing. Gisella de Villena " 6905391189 | S 000 

[Ing. Sonia de Valdez |. —loso06119789 | Í 5 Ona 
Ab. Priscila de Castro " 0906226956 5 000 
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y EA t TR 
1 Según el Arl. 209 de las by E Compañías, a Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la” deno é 169 ojo en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Comp Jos valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

   

   

Notas: 

    
    

    

Guayaquil, Abril /95 
  

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  Lugar y fecha de presentación 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL. 
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Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


